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desde una perspectiva amplia que permita apreciar comparativamente a través 
de ella los modelos de proceso civil de las tradiciones jurídicas más relevantes 
del mundo occidental, a saber, aquella denominada derecho civil o derecho 
continental y aquella denominada derecho común –common la– o derecho an-
glosajón, tomando como muestras las regulaciones de Chile, España e Inglate-
rra respectivamente.

Si partimos desde el supuesto de que la litigación sin un punto final deviene en 
caos para un sistema de justicia, y consecuencialmente para el Estado, apare-
ce entonces de manifiesto la relevancia que las reglas de clausura del sistema 
toman una vez que se ha dictado una decisión por el órgano jurisdiccional res-
pectivo. Así, la cosa juzgada –entendida en un sentido amplio– es un conjunto 
de reglas que atribuyen a la decisión judicial la característica distintiva de la 
impugnabilidad e inalterabilidad en el tiempo. Este efecto propio de los actos 
estatales realizados a través de sus tribunales de justicia presume de ser la úni-
ca categoría de actos del Estado que no son modificables en el tiempo, siendo 
en consecuencia finales.

Este trabajo sostiene que las reglas de la res judicata constituyen la fórmula de 
cierre del proceso civil, y que en consecuencia su estudio permite construir la fi-
sonomía de todo el sistema civil de justicia desde atrás hacia adelante. Se trata, 
entonces, de apuntar a las consecuencias, del resultado de la decisión a la que 
se ha arribado en el proceso, pero no desde los efectos propios de la decisión, 
sino desde el efecto que impide que lo contenido en esa sentencia, y que el 
asunto ya ha sido resuelto, no pueda volver a ser discutido.

La propuesta pretende entonces comparar modelos de proceso civil desde la 
res judicata, la imposibilidad de relitigación y la invariabilidad de las sentencias 
de sus tribunales que están presentes en ambos sistemas. Se tratará, por con-
siguiente, de comparar las cosas juzgadas y desentrañar si existe entre ellas 
coincidencias que permitan tender puentes entre dichos sistemas procesales 
civiles; o si por el contrario existen diferencias irreconciliables propias de tradi-
ciones jurídicas disímiles que parten desde supuestos de justificación distintos 
para instituciones que, sin embargo, parecen tener un mismo objetivo.

Lo anterior se tomará en perspectiva a una noción de proceso civil contemporá-
nea, atendido los recientes y concomitantes procesos de reforma en los países 
estudiados, que pone a la justicia civil como un servicio estatal para la tutela 
judicial de los intereses de sus ciudadanos.
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PRÓLOGO

El 24 de febrero de 2021 se celebró mediante una videoconferen-
cia –sin duda una de las virtudes que las nuevas tecnologías nos dispen-
san– que conectó las ciudades de Santiago de Chile, Valencia, Castellón y 
Donostia/San Sebastián, haciendo posible algo que, dada la situación de 
pandemia, de otra manera hubiera sido impensable. Así se materializó el 
acto de defensa de la tesis doctoral de Jesús Ezurmendia Álvarez, titulada 
«Reflexión contemporánea sobre la cosa juzgada como herramienta de 
tutela de derechos en el proceso civil», investigación que he tenido el 
gusto de dirigir.

El acto académico en su conjunto, tanto la inicial defensa como el 
posterior debate, atesoraron un gran interés, poniendo de manifiesto, en-
tre otras cosas, el dominio del tema por parte del doctorando, y su discur-
so fluido y convincente, de modo que obtuvo el máximo rendimiento con 
sus intervenciones, en especial al ser interpelado por parte del tribunal 
sobre su trabajo. No en vano logró la máxima calificación, por unanimi-
dad, incorporándose así al claustro de doctores de la Universidad del País 
Vasco/EHU.

Quiero en este punto agradecer muy sinceramente a los miembros 
del tribunal, a la profesora Elena Martínez García de la Universidad de 
Valencia, y a los profesores José Francisco Etxeberria Guridi de la UPV/
EHU, y Juan-Luis Gómez Colomer de la UJI –todos ellos catedráticos de 
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Derecho Procesal– por su extraordinaria predisposición e impagable con-
tribución a la brillantez del mencionado acto académico. 

Centrándonos ya en el propio trabajo, es destacable que pese a tra-
tarse de la publicación de una tesis doctoral, nos hallamos ante una in-
vestigación que muestra un nivel de madurez superior al promedio. Un 
trabajo riguroso, que denota estudio, reflexión y disciplina.

De la estirpe de los grandes temas del derecho procesal, el de la cosa 
juzgada está estrechamente emparentado con cuestiones tan relevantes 
como los recursos o el objeto del proceso, y con otras perspectivas más 
contemporáneas, como la de relevante elemento que contribuye a la efi-
ciencia del sistema, y con ello a la efectividad de la tutela que el estado de 
derecho adeuda a cada uno de sus ciudadanos.

El trabajo nos muestra cómo los grandes sistemas jurídicos que co-
nocemos, el sistema del derecho civil o continental y el del common law o 
anglosajón, van aproximándose en su evolución a soluciones similares. La 
idiosincrasia y la cultura jurídica de los pueblos también influyen, como se 
verá, a desarrollos locales o regionales. En cualquier caso, el útil y enrique-
cedor recurso al derecho comparado, siempre valioso y exigente en su ac-
ceso, y su apropiado empleo, quedan también acreditados en la publicación.

Hemos adelantado ya que la investigación, desde la cosa juzgada, 
quería contribuir,con un aporte neto, a la mejora del derecho fundamen-
tal a la tutela judicial efectiva, y ello mediante la mejora del servicio pú-
blico justicia, que en su definición final se debe percibir como de calidad y 
eficiente, sin espacio para los abusos.

Para subvenir a todo ello, el punto de partida y objetivo inicial 
de esta investigación fue el de presentar y analizar el concepto de cosa 
juzgada desde una perspectiva amplia, que permitiera apreciar y valo-
rar comparativamente, a través de ella, los modelos de proceso civil de 
las tradiciones jurídicas más relevantes del mundo occidental, es decir, el 
modelo denominado de derecho civil o derecho continental y el denomi-
nado de derecho común –common law– o derecho anglosajón. 
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La indiscutible constatación, generalmente aceptada y explicitada 
en los diferentes ordenamientos, de que la litigación sin un punto final, 
deviene en un inasumible caos para un sistema de justicia, y consecuen-
cialmente para el estado y sus ciudadanos. Hace quese ponga de manifies-
to la enorme relevancia que las reglas de clausura del sistema adquieren, 
una vez que los tribunales se han pronunciado al respecto. Así, la cosa 
juzgada –entendida en un sentido amplio– es un conjunto de reglas que 
atribuyen a la decisión judicial la característica distintiva de la inimpug-
nabilidad e inalterabilidad en el tiempo. Este efecto propio de los actos 
estatales realizados a través de sus tribunales de justicia se circunscribe 
a ellos, haciendo que constituyan la única categoría de actos del estado 
que no son modificables en el tiempo, siendo en consecuencia, alcanzada 
la cosa juzgada, finales. 

El trabajo de investigación que aquí se presenta quiso ir más allá, 
quiso profundizar sistemáticamente en el estudio del conjunto de reglas 
de clausura, en una contribución centrada en las concretas reglas de fina-
lidad, su objetivo, extensión e interpretación. 

La tesis llega a acreditar que las reglas de la cosa juzgada consti-
tuyen la fórmula de cierre del proceso civil, y que, en consecuencia, su 
estudio permite construir la fisonomía de todo el sistema civil de justicia 
«desde atrás hacia adelante». Centrándose en las consecuencias del resul-
tado del proceso, desde la óptica del efecto que impide que lo contenido 
en esa sentencia, y que ya ha sido resuelto, pueda volver a ser discutido.

Parte de la metodología empleada ha consistido en comparar los 
modelos de proceso civil desde las reglas de preclusión, hasta la imposibi-
lidad de ulterior litigación y la invariabilidad de las sentencias, que están 
presentes en ambos sistemas. Se buscó asimismo comparar las formula-
ciones de la cosa juzgada y desentrañar si existen entre ellas coinciden-
cias que permitan desvelar conexiones, quizá no evidentes, entre dichos 
sistemas procesales civiles o, si las diferencias propias de las diferentes 
tradiciones jurídicas que parten desde supuestos de justificación distintos, 
prevalecen, pese al idéntico objetivo buscado. 
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El resultado de la investigación, que nos muestra con nitidez el nú-
cleo de la institución, proviene de haber analizado la regulación y desa-
rrollo de la cosa juzgada, tanto en el derecho chileno como en el inglés, 
utilizando también como referencia relevante, en este punto, el ordena-
miento procesal civil español. Se han establecido las relaciones concep-
tuales que entre ellos existen, de manera que se pueda comprender mejor 
el fenómeno preclusivo de la cosa juzgada a través de las características 
comunes que se encuentran entre los ordenamientos jurídicos analizados. 

La investigación se estructuró y construyó sobre varios pilares 
que, a su vez, constituyen diferentes perspectivas, todas ellas necesarias 
y complementarias, cuyo ensamblaje final nos proporciona la visión inte-
gral que la publicación ofrece.

Nos referimos a la cosa juzgada como regla de preclusión o clausura 
de la discusión, o efecto negativo, que es el tradicionalmente asociado a 
la cosa juzgada, presente tanto en sistemas de tradición continental como 
en los de common law.

También se analiza el efecto positivo de la cosa juzgada, o efecto 
prejudicial, menos estudiado, pero no por ello menos relevante, que se 
centra en los efectos futuros de la cosa juzgada y su proyección en un 
proceso posterior.

La investigación se ocupa además de analizar si en ambas tradicio-
nes jurídicas la institución de la cosa juzgada descansa sobre idénticos 
argumentos. Ofrece una clasificación doble de fundamentos públicos o 
generales –de política judicial– tales como la eficiencia del sistema, la efi-
cacia de las resoluciones que dicta, el factor de estabilidad. Por otro lado, 
estarían los fundamentos privados o especiales, los que se derivan para 
las partes, que condicionarán su estrategia procesal.  

La amplitud de la cosa juzgada es también objeto de atención, lle-
gándose a constatar que existen diferencias de extensión –entendida 
como amplitud del ámbito de aplicación– de la cosa juzgada. Se plasma 
asimismo la reflexión sobre si debe considerarse una institución privati-
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va de los tribunales, de reserva jurisdiccional, o si por el contrario puede 
extenderse su efecto y, si fuera el caso, en que términos, a otros ámbitos 
de adopción de resoluciones, como algunos órganos de la administración 
o mecanismos alternativos de resolución de conflictos distintos a los tri-
bunales. 

Es finalmente objeto de atención y tratamiento en el trabajo, la ex-
ploración de las diferencias entre los modelos de cierre, en relación con la 
estructura y fuentes de cada sistema. Lo que cobra relevancia al compa-
rar la tradición continental con un modelo judicial que responde al valor 
del precedente vinculante, como ocurre en la parte estudiada del Reino 
Unido. Es decir, se ha explorado la relación existente entre el staredecisis 
y la cosa juzgada.

Concluye el trabajo con una aportación neta, una propuesta de lege 
ferenda para Chile, una propuesta que sintetiza y pone en valor lo tratado, 
basada en las conclusiones alcanzadas en la investigación y contrastadas 
con el tribunal, y todo ello en el momento previo a la aprobación de una 
reforma legislativa de entidad, que comprende el objeto al que se ha de-
dicado la investigación que aquí presentamos.

Ha llegado ya el momento, juzgue el lector si la publicación que 
tiene entre manos ha conseguido alcanzar lo que la original investigación 
pretendió, y si lo ha hecho con solvencia y brillantez, como –con efecto 
ya de cosa juzgada– es nuestra opinión. 

Iñaki Esparza Leibar
Catedrático de Derecho procesal, Universidad del País Vasco

En Donostia/San Sebastián a 18 de mayo de 2021
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El objetivo de esta obra es presentar y analizar el concepto de cosa juzgada 
desde una perspectiva amplia que permita apreciar comparativamente a través 
de ella los modelos de proceso civil de las tradiciones jurídicas más relevantes 
del mundo occidental, a saber, aquella denominada derecho civil o derecho 
continental y aquella denominada derecho común –common la– o derecho an-
glosajón, tomando como muestras las regulaciones de Chile, España e Inglate-
rra respectivamente.

Si partimos desde el supuesto de que la litigación sin un punto final deviene en 
caos para un sistema de justicia, y consecuencialmente para el Estado, apare-
ce entonces de manifiesto la relevancia que las reglas de clausura del sistema 
toman una vez que se ha dictado una decisión por el órgano jurisdiccional res-
pectivo. Así, la cosa juzgada –entendida en un sentido amplio– es un conjunto 
de reglas que atribuyen a la decisión judicial la característica distintiva de la 
impugnabilidad e inalterabilidad en el tiempo. Este efecto propio de los actos 
estatales realizados a través de sus tribunales de justicia presume de ser la úni-
ca categoría de actos del Estado que no son modificables en el tiempo, siendo 
en consecuencia finales.

Este trabajo sostiene que las reglas de la res judicata constituyen la fórmula de 
cierre del proceso civil, y que en consecuencia su estudio permite construir la fi-
sonomía de todo el sistema civil de justicia desde atrás hacia adelante. Se trata, 
entonces, de apuntar a las consecuencias, del resultado de la decisión a la que 
se ha arribado en el proceso, pero no desde los efectos propios de la decisión, 
sino desde el efecto que impide que lo contenido en esa sentencia, y que el 
asunto ya ha sido resuelto, no pueda volver a ser discutido.

La propuesta pretende entonces comparar modelos de proceso civil desde la 
res judicata, la imposibilidad de relitigación y la invariabilidad de las sentencias 
de sus tribunales que están presentes en ambos sistemas. Se tratará, por con-
siguiente, de comparar las cosas juzgadas y desentrañar si existe entre ellas 
coincidencias que permitan tender puentes entre dichos sistemas procesales 
civiles; o si por el contrario existen diferencias irreconciliables propias de tradi-
ciones jurídicas disímiles que parten desde supuestos de justificación distintos 
para instituciones que, sin embargo, parecen tener un mismo objetivo.

Lo anterior se tomará en perspectiva a una noción de proceso civil contemporá-
nea, atendido los recientes y concomitantes procesos de reforma en los países 
estudiados, que pone a la justicia civil como un servicio estatal para la tutela 
judicial de los intereses de sus ciudadanos.
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